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DIRECTOR GENERAL DEL CONSEJO DE EVALUACIÓN 
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PRESENTE. 

"2012 Año por la Cultura de la Legalidad" 

México, D.F., a 2 de abril de 2012. 

Oficio No. 505/DJ/261/2012 

URGENTE 

Por instrucciones del Secretario de Desarrollo Social, Jesús Valdés Peña y en atención a su Oficio 
CEDS/DG/0146/2012, relacionado con las recomendaciones dirigidas a diversas dependencias de la 
Administración Pública local,respecto a la "Politica de Transporte Colectivo de Pasajeros del Distrito 
Federal" y de conformidad en lo establecido en su fundamento jurídico de la Ley de Desarrollo Social del 
Distrito Federal en vigor, para efectos de pronunciarse en correspondencia a las recomendaciones que 
expresamente estén dirigidas a ésta Secretaria de Desarrollo Social, al respecto me permito pronunciarme en 
los siguientes términos: 

Una vez analizadas las recomendaciones a la Política de Transporte Colectivo de Pasajeros del Distrito 
Federal, se señalan para su atención por parte de ésta Secretaria las correspondientes a los numerales 

8.04/2012. "Retomar e impulsar las formas de participación social que monitorean la operación de las rutas y 
las terminales de RTP y extenderlas a los demás modos de TPCP para vigilar la eficiencia y calidad del 
servicio a nivel local y en su conjunto."; y 

9.01/2012. "Incluir el transporte público, la movilidad y el Derecho a la Ciudad como una esfera prioritaria en la 
política social de la Ciudad y concretar esta perspectiva en sus diferentes programas". 

De acuerdo a lo anterior y con fundamento en los artículos 1, fracciones 1, 11, V y XIII y 10, fracción XV de la 
Ley en la materia, la Secretaria de Desarrollo Social acepta las recomendaciones que nos ocupan en los 
términos sados para el cu plimiento de las mismas. 

i mpo y forma, le envío un cordial saludo. 
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